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Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de Colonia Las 

Pichanas, ubicada en el Departamento San Justo de la Provincia 
de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de 
la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 
Comuna, el que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que se 
detallan a continuación: 

 

Polígono “A” : 
Lado 1-2: de dos mil novecientos dos metros con sesenta y seis 
centímetros (2.902,66 m), que se extiende con rumbo Sudeste en 
forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) al Noreste 
del límite Sur de la Parcela 174-0614, atravesando las Parcelas 
174-0614, 174-0617 y 174-0518 en su costado Sur, desde el 
Vértice Nº 1 (X=6546461,482 - Y=4506316,579), punto de 
inicio del polígono, hasta alcanzar el Vértice Nº 2 
(X=6545879,371 - Y=4509160,266). 

Lado 2-3: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
prolonga con orientación Sudoeste en forma coincidente con el 
costado Oeste de camino público y materializado por 
alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 3 (X=6545732,477 - 
Y=4509129,895), definido por un poste de madera. 

Lado 3-4: de dos mil novecientos dos metros con treinta y seis 
centímetros (2.902,36 m), que se desarrolla con trayectoria 
Noroeste en forma coincidente con el límite Sur de las Parcelas 
174-0614, 174-0617 y 174-0518 y materializado por alambrado, 
hasta encontrar el Vértice Nº 4 (X=6546314,529 - 
Y=4506286,497) definido por el límite Sudoeste de la Parcela 
174-0614 y representado por un poste de madera. 



Lado 4-1: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
proyecta con sentido Noreste en forma coincidente con el límite 
Oeste de la Parcela 174-0614 y materializado por alambrado, 
hasta encontrar el Vértice Nº 1, cerrando así el Polígono “A”, 
que ocupa una superficie de cuarenta y tres hectáreas, cinco mil 
trescientos setenta y seis metros cuadrados 
(43 ha, 5.376,00 m2). 
 

Polígono “B” : 
Lado 11-12: de un mil seiscientos metros con veintisiete 
centímetros (1.600,27 m), que corre con dirección Sudeste en 
forma coincidente con el límite Norte de las Parcelas 174-0416 
y 174-0418 y materializado por alambrado, desde el Vértice  
Nº 11 (X=6546029,883 - Y=4507557,370), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noroeste de la Parcela  
174-0416 y determinado por un poste de madera, hasta llegar al 
Vértice Nº 12 (X=6545709,143 - Y=4509125,164), también 
delimitado por un poste de madera. 

Lado 12-13: de ciento cincuenta metros con cinco centímetros 
(150,05 m), que se extiende con rumbo Sudoeste en forma 
coincidente con el costado Oeste de camino público y 
materializado por alambrado, hasta alcanzar el Vértice Nº 13 
(X=6545562,997 - Y=4509091,139). 

Lado 13-14: de un mil cuatrocientos cuarenta y seis metros con 
setenta y dos centímetros (1.446,72 m), que se prolonga con 
orientación Noroeste en forma paralela a ciento cincuenta 
metros (150,00 m) al Sudoeste del costado Sur de camino 
público, atravesando las Parcelas 174-0416 y 174-0418 en sus 
costados Norte, hasta alcanzar el Vértice Nº 14 
(X=6545852,962 - Y=4507673,776). 

Lado 14-15: de un mil seiscientos quince metros con sesenta y 
dos centímetros (1.615,62 m), que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste en forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00) 
al Sudeste del costado Este de camino público, atravesando las 



Parcelas 174-0416 y 174-0116 en sus costados Oeste, hasta 
encontrar el Vértice Nº 15 (X=6544271,207 - Y=4507344,719). 

Lado 15-16: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
proyecta con sentido Noroeste en forma coincidente con el 
límite Sur de la Parcela 174-0214 siendo la prolongación del 
alambrado existente y atravesando la Parcela 174-0116 en su 
costado Oeste, hasta llegar al Vértice Nº 16 (X=6544300,983 - 
Y=4507197,702), representado por un poste de madera. 

Lado 16-11: de un mil setecientos sesenta y cinco metros con 
noventa y dos centímetros (1.765,92 m), que corre con dirección 
Noreste en forma coincidente con el costado Este de camino 
público y materializado por alambrado, hasta alcanzar el 
Vértice Nº 11, cerrando así el Polígono “B”, que ocupa una 
superficie de cuarenta y ocho hectáreas, dos mil ciento diez 
metros cuadrados (48 ha, 2.110,00 m²). 
 

Polígono “C”: 
Lado 7-8: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
extiende con rumbo Noroeste en forma coincidente con el límite 
Sur de la Parcela 174-0214 y materializado por alambrado, 
desde el Vértice Nº 7 (X=544305,442 - Y=4507177,908), punto 
de inicio del polígono, definido por el límite Sudeste de la 
Parcela 174-0214 y determinado por un poste de madera, hasta 
arribar al Vértice Nº 8 (X=6544335,688 - Y=4507030,989). 

Lado 8-9: de un mil seiscientos quince metros con treinta y tres 
centímetros (1.615,33 m), que se prolonga con orientación 
Noreste en forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) 
al Noroeste del costado Oeste de camino público, atravesando 
las Parcelas 174-0214 y 174-0314 en sus costados Este, hasta 
alcanzar el Vértice Nº 9 (X=6545917,839 - Y=4507356,704). 

Lado 9-10: de un mil ciento veintiocho metros con nueve 
centímetros (1.128,09 m), que se desarrolla con trayectoria 
Noroeste en forma paralela a ciento cincuenta metros  
(150,00 m) al Sudoeste del costado Sur de camino público, 
atravesando las Parcelas 174-0414 y 174-0614 en sus costados 



Norte, hasta encontrar el Vértice Nº 10 (X=6546143,707 - 
Y=4506251,458). 

Lado 10-5: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
proyecta con sentido Noreste en forma coincidente con el 
costado Este de camino público y materializado por alambrado, 
hasta localizar el Vértice Nº 5 (X=6546290,669 - 
Y=4506281,491), representado por un poste de madera. 

Lado 5-6: de un mil doscientos setenta y ocho metros con 
treinta y un centímetros (1.278,31 m), que corre con dirección 
Sudeste en forma coincidente con el costado Sur de camino 
público y materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice 
Nº 6 (X=6546034,725 - Y=4507533,912), delimitado por un 
poste de madera. 

Lado 6-7: de un mil setecientos sesenta y cinco metros con 
cincuenta y cinco centímetros (1.765,55 m), que se extiende con 
rumbo Sudoeste en forma coincidente con el costado Oeste de 
camino público y materializado por alambrado, hasta llegar al 
Vértice Nº 7, cerrando así el Polígono “C”, que ocupa una 
superficie de cuarenta y tres hectáreas, cuatro mil cincuenta y 
dos metros cuadrados (43 ha, 4.052,00 m2). 
 

Polígono “D” : 
Lado 17-15: de un mil cuatrocientos cincuenta y tres metros con 
cincuenta y siete centímetros (1.453,57 m), que se prolonga con 
orientación Sudeste en forma coincidente con el límite Sur de la 
Parcela 174-0214 y materializado parcialmente por alambrado, 
desde el Vértice Nº 17 (X=6544563,435 - Y=4505920,825), 
punto de inicio del polígono, definido por el límite Sudoeste de 
la Parcela 174-0214 y representado por un poste de madera, 
hasta encontrar el Vértice Nº 15 (X=6544271,207 - 
Y=4507344,719). 

Lado 15-80: de cuatrocientos treinta y seis metros con veintiséis 
centímetros (436,26 m), que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste en forma paralela a ciento cincuenta metros  
(150,00 m) al Sudeste del costado Este de camino público, 



atravesando la Parcela 174-0116 en su costado Oeste, hasta 
llegar al Vértice Nº 80 (X=6543844,089 - Y=4507255,864). 

Lado 80-18: de un mil cuatrocientos ochenta y ocho metros con 
ochenta y cuatro centímetros (1.488,84 m), que se proyecta con 
sentido Sudeste en forma coincidente con el costado Sur de 
camino público, atravesando las Parcelas 174-0116 y 174-0117 
en sus costados Sur, hasta alcanzar el Vértice Nº 18 
(X=6543409,950 - Y=4508680,003), representado por un poste 
de madera. 

Lado 18-19: de un mil quinientos cuatro metros con ochenta y 
un centímetros (1.504,81 m), que corre con dirección Sudeste en 
forma coincidente con el costado Sur de camino público y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 19 
(X=6542971,155 - Y=4510119,416), delimitado por un poste de 
madera. 

Lado 19-20: de seiscientos veintidós metros con tres 
centímetros (622,03 m), que se extiende con rumbo Sudoeste en 
forma coincidente con el costado Oeste de camino público y 
materializado por alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 20 
(X=6542363,924 - Y=4509984,529), determinado por un poste 
de madera. 

Lado 20-21: de doscientos sesenta y seis metros con noventa y 
dos centímetros (266,92 m), que se prolonga con orientación 
Oeste en forma coincidente con el costado Norte de camino 
público y materializado por alambrado, hasta alcanzar el 
Vértice Nº 21 (X=6542382,090 - Y=4509718,223), 
materializado por un poste de madera. 

Lado 21-22: de trescientos dieciséis metros con ochenta y cinco 
centímetros (316,85 m), que se desarrolla con trayectoria Norte 
en forma coincidente con el costado Este de camino público y 
materializado por alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 22 
(X=6542694,639 - Y=4509770,258), definido por un poste de 
madera. 



Lado 22-23: de un mil doscientos sesenta y un metros con cinco 
centímetros (1.261,05 m), que se proyecta con sentido Oeste en 
forma coincidente con el costado Norte de camino público y 
materializado por alambrado, atravesando la Parcela 174-0121 
por su parte central, hasta localizar el Vértice Nº 23 
(X=6542735,816 - Y=4508509,884). 

Lado 23-24: de ciento sesenta y tres metros con treinta y ocho 
centímetros (163,38 m), que corre con dirección Sur en forma 
coincidente con el costado Oeste de camino público y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 24 
(X=6542575,814 - Y=4508476,830), delimitado por un poste de 
madera. 

Lado 24-25: de un mil seiscientos tres metros (1.603,00 m), que 
se extiende con rumbo Noroeste en forma coincidente con el 
costado Norte de camino público y materializado por 
alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 25 (X=6542917,489 - 
Y=4506910,667), determinado por un poste de madera. 

Lado 25-26: de ciento veinticinco metros con cincuenta y un 
centímetros (125,51 m), que se prolonga con orientación 
Noreste en forma coincidente con el costado Este de camino 
público y materializado por alambrado, hasta alcanzar el 
Vértice Nº 26 (X=6543040,598 - Y=4506935,097). 

Lado 26-27: de un mil trescientos siete metros con dieciséis 
centímetros (1.307,16 m), que se desarrolla con trayectoria 
Noroeste en forma coincidente con el costado Norte de camino 
público y materializado por alambrado, hasta encontrar el 
Vértice Nº 27 (X=6543411,222 - Y=4505681,576), definido por 
un poste de madera. 

Lado 27-17: de un mil ciento setenta y seis metros con setenta y 
nueve centímetros (1.176,79 m), que se proyecta con sentido 
Noreste en forma coincidente con el costado Este de camino 
público y materializado por alambrado, hasta localizar el 
Vértice Nº 17, cerrando así el Polígono “D”, que ocupa una 
superficie de trescientos noventa y nueve hectáreas, ocho mil 



setecientos ochenta y tres metros cuadrados  
(399 ha, 8.783,00 m2). 
 

Polígono “E” : 
Lado 29-30: de dos mil ciento diez metros con sesenta y nueve 
centímetros (2.110,69 m), que corre con dirección Sudoeste en 
forma coincidente con el costado Oeste de camino público y 
materializado por alambrado, desde el Vértice Nº 29 
(X=6543031,330 - Y=4506913,243), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noreste de la Parcela 222-5412 
y delimitado por un poste de madera, hasta arribar al Vértice 
Nº 30 (X=6540965,017 - Y=4506482,709), también  
determinado por un poste de madera. 

Lado 30-31: de cuatrocientos ochenta y un metros con ochenta 
y dos centímetros (481,82 m), que se extiende con rumbo 
Sudoeste en forma coincidente con el costado Norte de camino 
público y materializado por alambrado, hasta llegar al Vértice 
Nº 31 (X=6540813,136 - Y=4506025,449), materializado por 
un poste de madera. 

Lado 31-32: de novecientos cuatro metros con cuarenta y ocho 
centímetros (904,48 m), que se prolonga con orientación 
Noroeste en forma coincidente con el costado Norte de camino 
público y materializado por alambrado, hasta alcanzar el 
Vértice Nº 32 (X=6541210,340 - Y=4505212,852), definido por 
un poste de madera. 

Lado 32-33: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
desarrolla con trayectoria Noreste en forma perpendicular a 
camino público atravesando la Parcela 222-5212 en su costado 
Sudoeste, hasta encontrar el Vértice Nº 33 (X=6541345,102 - 
Y=4505278,725). 

Lado 33-34: de ochocientos cuarenta y tres metros con 
veintitrés centímetros (843,23 m), que se proyecta con sentido 
Sudeste en forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) 
al Noreste del costado Norte de camino público, atravesando la 



Parcela 222-5212 por su costado Sur, hasta localizar el Vértice 
Nº 34 (X=6540974,796 - Y=4506036,293). 

Lado 34-81: de trescientos treinta y cuatro metros con veintidós 
centímetros (334,22 m), que corre con dirección Noreste en 
forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) al 
Noroeste del costado Norte de camino público, atravesando la 
Parcela 222-5212 en su costado Sudeste, hasta arribar al 
Vértice Nº 81 (X=6541080,150 - Y=4506353,477). 

Lado 81-28: de dos mil treinta y seis metros con sesenta y siete 
centímetros (2.036,67 m), que se extiende con rumbo Noreste en 
forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) al 
Noroeste del costado Oeste de camino público, atravesando las 
Parcelas 222-5212 y 222-5412 en sus costados Este, hasta 
llegar al Vértice Nº 28 (X=6543074,003 - Y=4506768,913). 

Lado 28-29: de ciento cincuenta metros con cincuenta y un 
centímetros (150,51 m), que se prolonga con orientación 
Sudeste en forma coincidente con el límite Norte de la Parcela 
222-5412 y con el costado Sur de camino público, materializado 
por alambrado, hasta alcanzar el Vértice Nº 29, cerrando así el 
Polígono “E”, que ocupa una superficie de cincuenta hectáreas, 
tres mil trescientos treinta y cuatro metros cuadrados 
(50 ha, 3.334,00 m2). 
 

Polígono “F” : 
Lado 35-36: de ciento cincuenta metros con un centímetro 
(150,01 m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste en forma 
coincidente con el costado Sur de camino público y 
materializado por alambrado, desde el Vértice Nº 35 
(X=6542905,605 - Y=4506908,150), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noroeste de la Parcela  
222-5415 y determinado por un poste de madera, hasta 
encontrar el Vértice Nº 36 (X=6542873,631 - Y=4507054,710). 

Lado 36-37: de un mil ochocientos cuarenta y tres metros con 
once centímetros (1.843,11 m), que se proyecta con sentido 
Sudoeste en forma paralela a ciento cincuenta metros  



(150,00 m) al Sudeste del costado Este de camino público, 
atravesando las Parcelas 222-5414, 222-5314 y 222-5214 en 
sus costados Oeste, hasta localizar el Vértice Nº 37 
(X=6541069,071 - Y=4506679,711). 

Lado 37-38: de un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro metros 
con ochenta y siete centímetros (1.454,87 m), que corre con 
dirección Sudeste en forma paralela a ciento cincuenta metros 
(150,00 m) al Noreste del costado Norte de camino público, 
atravesando las Parcelas 222-5214 y 222-5216 en sus costados 
Sur, hasta arribar al Vértice Nº 38 (X=6540777,873 - 
Y=4508105,143). 

Lado 38-39: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
extiende con rumbo Sudoeste en forma coincidente con el 
costado Oeste de camino público y materializado por 
alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 39 (X=6540630,908 - 
Y=4508075,120), determinado por un poste de madera. 

Lado 39-40: de un mil seiscientos cinco metros con treinta y 
ocho centímetros (1.605,38 m), que se prolonga con orientación 
Noroeste en forma coincidente con el costado Norte de camino 
público y materializado por alambrado, hasta alcanzar el 
Vértice Nº 40 (X=6540952,231 - Y=4506502,226), determinado 
por un poste de madera. 

Lado 40-35: de un mil novecientos noventa y cinco metros con 
once centímetros (1.995,11 m), que se desarrolla con 
trayectoria Noreste en forma coincidente con el costado Este de 
camino público y materializado por alambrado, hasta encontrar 
el Vértice Nº 35, cerrando así el Polígono “F”, que ocupa una 
superficie de cincuenta y un hectáreas, siete mil trescientos 
ochenta y cinco metros cuadrados (51 ha, 7.385,00 m2). 
 

Polígono “G”: 
Lado 42-43: de cuatrocientos cincuenta y seis metros con 
cuarenta y nueve centímetros (456,49 m), que se proyecta con 
sentido Noreste en forma coincidente con el costado Sur de 
camino público y materializado por alambrado, desde el Vértice 



Nº 42 (X=6540797,594 - Y=4506025,138), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noreste de la Parcela 222-5110 
y representado por un poste de madera, hasta localizar el 
Vértice Nº 43 (X=6540941,061 - Y=4506458,500), también 
definido por un poste de madera. 

Lado 43-44: de un mil seiscientos cuarenta y cinco metros con 
noventa y cuatro centímetros (1.645,94 m), que corre con 
dirección Sudeste en forma coincidente con el costado Sur de 
camino público y materializado por alambrado, hasta arribar al 
Vértice Nº 44 (X=6540611,316 - Y=4508071,073), delimitado 
por un poste de madera. 

Lado 44-45: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que se 
extiende con rumbo Sudoeste en forma coincidente con el 
costado Oeste de camino público y materializado por 
alambrado, atravesando la Parcela 222-5017 en su parte Norte, 
hasta llegar al Vértice Nº 45 (X=6540464,357 - 
Y=4508041,023). 

Lado 45-46: de un mil seiscientos cinco metros con noventa y 
tres centímetros (1.605,93 m), que se prolonga con orientación 
Noroeste en forma paralela a ciento cincuenta metros  
(150,00 m) al Sudoeste del costado Sur de camino público, 
atravesando las Parcelas 222-5017, 222-5014 y 222-5013 en su 
parte Norte y las Parcelas 222-5114 y 222-5113 en su parte 
Sur, hasta alcanzar el Vértice Nº 46 (X=6540786,085 - 
Y=4506467,654). 

Lado 46-47: de cuatrocientos setenta y siete metros con 
cincuenta y tres centímetros (477,53 m), que se desarrolla con 
trayectoria Sudoeste en forma paralela a ciento cincuenta 
metros (150,00 m) al Sudeste del costado Sur de camino 
público, atravesando la Parcela 222-5013 en su parte central y 
la Parcela 222-5113 en su parte Sur, hasta encontrar el Vértice 
Nº 47 (X=6540636,005 - Y=4506014,317). 

Lado 47-48: de novecientos setenta y dos metros con cuarenta 
centímetros (972,40 m), que se proyecta con sentido Noroeste en 



forma paralela a ciento cincuenta metros (150,00 m) al 
Sudoeste del costado Sur de camino público, atravesando la 
Parcela 222-5110 en su parte Noreste, hasta localizar el Vértice 
Nº 48 (X=6541061,973 - Y=4505140,178). 

Lado 48-41: de ciento cincuenta metros (150,00 m), que corre 
con dirección Noreste en forma perpendicular a camino público 
atravesando la Parcela 222-5110 en su parte Norte, hasta 
arribar al Vértice Nº 41 (X=6541196,815 - Y=4505205,887), 
delimitado por un poste de madera. 

Lado 41-42: de novecientos once metros con treinta y cinco 
centímetros (911,35 m), que se extiende con rumbo Sudeste en 
forma coincidente con el costado Sur de camino público y 
materializado por alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 42, 
cerrando así el Polígono “G”, que ocupa una superficie de 
cuarenta y cinco hectáreas, cinco mil doscientos veintitrés 
metros cuadrados (45 ha, 5.223,00 m2). 
 

Polígono “H” : es un área destinada a la radicación de 
industrias y se sitúa a una distancia de tres mil ochocientos 
sesenta y nueve metros con veintiún centímetros (3.869,21 m) al 
Sur de los Polígonos “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F” y  “G”, y 
está formado por los siguientes lados: 

Lado 49-50: de ciento setenta metros con veintisiete centímetros 
(170,27 m), que se prolonga con orientación Este en forma 
coincidente con el límite Norte de la Parcela 222-4314 y 
materializado por alambrado, desde el Vértice Nº 49 
(X=6536973,821 - Y=4506953,957), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noroeste de la Parcela  
222-4314 y representado por un poste de madera, hasta 
alcanzar el Vértice Nº 50 (X=6536979,631 - Y=4507124,127), 
también materializado por un poste de madera. 

Lado 50-51: de ciento setenta metros con trece centímetros 
(170,13 m), que se desarrolla con trayectoria Sur en forma 
coincidente con el límite Este de la Parcela 222-4314 y 
materializado por alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 51 



(X=6536809,524 - Y=4507126,680), definido por un poste de 
madera. 

Lado 51-52: de ciento setenta y dos metros con cuarenta y dos 
centímetros (172,42 m), que se proyecta con sentido Oeste en 
forma coincidente con el límite Sur de la Parcela 222-4314 y 
materializado por alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 52 
(X=6536803,535 - Y=4506954,365), representado por un poste 
de madera. 

Lado 52-49: de ciento setenta metros con veintinueve 
centímetros (170,29 m), que corre con dirección Norte en forma 
coincidente con el límite Oeste de la Parcela 222-4314 y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 49, 
cerrando así el Polígono “H”, que ocupa una superficie de dos 
hectáreas, nueve mil ciento cincuenta y cuatro metros 
cuadrados (2 ha, 9.154,00 m2). 
 

Polígono “I” : es un área destinada a la radicación de 
industrias y se encuentra ubicada a una distancia de tres mil 
ochocientos sesenta y nueve metros con veintiún centímetros 
(3.869,21 m) al Sur de los Polígonos “A”, “B”, “C”, “D”, 
“E”, “F” y “G”, y está formado por los siguientes lados: 

Lado 53-54: de trescientos diecinueve metros con noventa y 
ocho centímetros (319,98 m), que se extiende con rumbo 
Noreste en forma coincidente con el límite Norte de la Parcela 
222-4215 y materializado por alambrado, desde el Vértice  
Nº 53 (X=6536788,165 - Y=4506955,699), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Noroeste de la Parcela  
222-4215 y determinado por un poste de madera, hasta llegar al 
Vértice Nº 54 (X=6536810,619 - Y=4507274,887), también 
materializado por un poste de madera. 

Lado 54-55: de sesenta y seis metros con sesenta y un 
centímetros (66,61 m), que se prolonga con orientación Sur 
atravesando la Parcela 222-4215 en su parte Noreste y 
materializado por alambrado, hasta alcanzar el Vértice Nº 55 



(X=6536744,009 - Y=4507274,688), definido por un poste de 
madera. 

Lado 55-56: de trescientos diecinueve metros con dieciocho 
centímetros (319,18 m), que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste atravesando la Parcela 222-4215 en su parte Noreste 
y materializado por alambrado, hasta encontrar el Vértice  
Nº 56 (X=6536721,943 - Y=4506956,274), determinado por un 
poste de madera. 

Lado 56-53: de sesenta y seis metros con veintidós centímetros 
(66,22 m), que se proyecta con sentido Norte en forma 
coincidente con el límite Este de la Parcela 222-4215 y 
materializado por alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 53, 
cerrando así el Polígono “I”, que ocupa una superficie de dos 
hectáreas, un mil ciento setenta y ocho metros cuadrados  
(2 ha, 1.178,00 m2). 
 

Polígono “J” : es un área destinada a la radicación de 
industrias situada a cuatro mil ochocientos noventa y un metros 
con cinco centímetros (4.891,05 m) al Sur de los Polígonos “A”, 
“B”, “C”, “D”, “E”, “F” y “G”, y está formado por l os 
siguientes lados: 

Lado 57-58: de un mil setecientos cuarenta y tres metros con 
cincuenta y un centímetros (1.743,51 m), que se extiende con 
rumbo Noreste en forma coincidente con el límite Norte de la 
Parcela 222-4411 y materializado por alambrado, desde el 
Vértice Nº 57 (X=6538052,144 - Y=4504291,478), punto de 
inicio del polígono, definido por el límite Noroeste de la Parcela 
222-4411 y materializado por un poste de madera, hasta llegar 
al Vértice Nº 58 (X=6538215,035 - Y=4506027,364), 
determinado también por un poste de madera. 

Lado 58-59: de dos mil doscientos ochenta y ocho metros con 
veintiséis centímetros (2.288,26 m), que se prolonga con 
orientación Sur en forma coincidente con el límite Este de la 
Parcela 222-4411 y materializado por alambrado, hasta 



alcanzar el Vértice Nº 59 (X=6535926,866 - Y=4506047,284), 
determinado por un poste de madera. 

Lado 59-60: de novecientos un metros con ochenta centímetros 
(901,80 m), que se desarrolla con trayectoria Este en forma 
coincidente con el límite Norte de la Parcela 222-4113 y 
materializado por alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 60 
(X=6535929,714 - Y=4506949,080), definido por un poste de 
madera. 

Lado 60-61: de tres mil quinientos doce metros con cincuenta y 
cuatro centímetros (3.512,54 m), que se proyecta con sentido 
Sur en forma coincidente con el costado Oeste de camino 
público y materializado por alambrado, hasta localizar el 
Vértice Nº 61 (X=6532417,265 - Y=4506973,867), 
representado por un poste de madera. 

Lado 61-62: de novecientos metros con ochenta y siete 
centímetros (900,87 m), que corre con dirección Oeste en forma 
coincidente con el límite Sur de la Parcela 222-3414 y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 62 
(X=6532369,657 - Y=4506074,251), delimitado por un poste de 
madera. 

Lado 62-63: de ochocientos diecisiete metros con veinte 
centímetros (817,20 m), que se extiende con rumbo Sur en forma 
coincidente con el costado Oeste de camino público y 
materializado por alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 63 
(X=6531552,479 - Y=4506079,958), determinado por un poste 
de madera. 

Lado 63-64: de un mil ochocientos noventa y un metros con 
ochenta y nueve centímetros (1.891,89 m), que se prolonga con 
orientación Sudoeste en forma coincidente con el límite Sur de 
la Parcela 222-3411 y materializado por alambrado, hasta 
alcanzar el Vértice Nº 64 (X=6531103,390 - Y=4504242,145), 
determinado por un poste de madera. 

Lado 64-65: de tres mil ochocientos sesenta y ocho metros con 
veintiún centímetros (3.868,21 m), que se desarrolla con 



trayectoria Norte en forma coincidente con el costado Este de 
camino público y materializado por alambrado, hasta encontrar 
el Vértice Nº 65 (X=6534971,522 - Y=4504216,916), definido 
por un poste de madera. 

Lado 65-66: de doscientos veintisiete metros con setenta y 
nueve centímetros (227,79 m), que se proyecta con sentido 
Noreste en forma coincidente con el costado Este de camino 
público y materializado por alambrado, hasta localizar el 
Vértice Nº 66 (X=6535179,060 - Y=4504310,828), 
representado por un poste de madera. 

Lado 66-57: de dos mil ochocientos setenta y tres metros con 
quince centímetros (2.873,15 m), que corre con dirección Norte 
en forma coincidente con el costado Este de camino público y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 57, 
cerrando así el Polígono “J”, que ocupa una superficie de un 
mil quinientos treinta y nueve hectáreas, ocho mil ochocientos 
ochenta y un metros cuadrados (1.539 ha, 8.881,00 m2). 
 

Polígono “K” : es un área destinada a recreación que se 
encuentra ubicada a ocho mil doscientos ochenta y ocho metros 
con setenta y siete centímetros (8.288,77 m) al Sudeste de los 
Polígonos “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F” y “G”, y est á 
formado por los siguientes lados: 

Lado 67-68: de sesenta y seis metros con once centímetros 
(66,11 m), que se extiende con rumbo Noroeste en forma 
coincidente con el límite Sudoeste de la Parcela 222-4323 y 
materializada por alambrado, desde el Vértice Nº 67 
(X=6535913,248 - Y=4510884,114), punto de inicio del 
polígono, definido por el límite Sudoeste de la Parcela  
222-4323 y delimitado por un poste de madera, hasta llegar al 
Vértice Nº 68 (X=6535967,156 - Y=4510845,851), determinado 
también por un poste de madera. 

Lado 68-69: de ocho metros con cincuenta y dos centímetros 
(8,52 m), que se prolonga con orientación Noreste atravesando 
la Parcela 222-4323 en su costado Sudoeste y materializado por 



alambrado, hasta alcanzar el Vértice Nº 69 (X=6535974,368 - 
Y=4510850,393), determinado por un poste de madera. 

Lado 69-70: de ochenta y ocho metros con noventa y ocho 
centímetros (88,98 m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste 
atravesando la Parcela 222-4323 en su costado Sudoeste y 
materializado por alambrado, hasta encontrar el Vértice Nº 70 
(X=6535937,494 - Y=4510931,374), definido por un poste de 
madera. 

Lado 70-71: de catorce metros con noventa centímetros 
(14,90 m), que se proyecta con sentido Sudoeste en forma 
coincidente con el límite Sur de la Parcela 222-4323 y 
materializado por alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 71 
(X=6535926,548 - Y=4510921,257), representado por un poste 
de madera. 

Lado 71-72: de diecisiete metros con treinta y dos centímetros 
(17,32 m), que corre con dirección Sudoeste en forma 
coincidente con el límite Sur de la Parcela 222-4323 y 
materializado por alambrado, hasta arribar al Vértice Nº 72 
(X=6535917,518 - Y=4510906,474), delimitado por un poste de 
madera. 

Lado 72-67: de veintidós metros con setenta y seis centímetros 
(22,76 m), que se extiende con rumbo Noreste en forma 
coincidente con el límite Sur de la Parcela 222-4323 y 
materializado por alambrado, hasta llegar al Vértice Nº 67, 
cerrando así el Polígono “K”, que ocupa una superficie de dos 
mil trescientos diecinueve metros cuadrados (2.319,00 m2). 

La superficie total del Radio Comunal de la localidad de 
Colonia Las Pichanas es de dos mil doscientas veintisiete 
hectáreas, siete mil setecientos noventa y cinco metros 
cuadrados (2.227 ha, 7.795,00 m2). 

 

 

 



Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 
EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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